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Resumen Ejecutivo:  
 El crecimiento económico del Perú hizo posible que una mayor cantidad de personas 
demanden por una educación superior, como consecuencia empezaron a aparecer una gran 
cantidad de universidades para satisfacer esta necesidad. Sin embargo, estas nuevas 
universidades al ser reguladas bajo la antigua ley universitaria (la anterior a la actual), 
fueron de baja calidad debido a la baja exigencia de los requisitos.  
 
Se crea un conjunto de profesionales que no podían justificar el salario de su mercado 
laboral profesional con su productividad, y tuvieron que buscar otros mercados en los que 
si pudieran participar. Esto ocasiona una pérdida de costo de oportunidad entre la diferencia 
que ganan teniendo un puesto acorde a su carrera, y la que ganan como subempleados. 
Además existe una perdida de crecimiento de PBI, por el valor que deberían aportar en el 
factor tecnología, y no pueden a causa del bajo nivel profesional que tienen. 
 
Por todo esto se recomienda que el estado peruano de una mayor regulación sobre las 
instituciones de educación superior, alcance un acceso a la información fácil y claro sobre 
las universidades y el mercado laboral, y de prioridad sobre la investigación y desarrollo. 
 
Identificación del problema y planteamiento de hipótesis:  
 
El subempleo profesional en el Perú ha ido aumentando con el tiempo, a pesar del crecimiento 
económico que ha venido trayendo el Perú, luego de la crisis a finales de los 80’s. Lo cual no va 
acorde a la lógica de que una mayor inversión, y en consecuencia una mayor aparición de empresas;  
crearía la necesidad de una mayor mano de obra calificada. 
 
Ya que sí partimos de la teoría del mercado laboral, una mayor entrada de empresas desplazaría la 
demanda hacia la derecha, por lo que se podría incurrir a un mayor gasto por trabajador (mano de 
obra calificada). Además que ahora una mayor cantidad de trabajadores pueden entrar al mercado. 
 
La hipótesis que se plantea para explicar esta anomalía es que los profesionales no logran tener una 
educación profesional de calidad que les permita ejercer su carrera en un mercado competitivo, 
además de existir un exceso de oferta en relación a la demanda de trabajadores, causado por la 
aparición de nuevas universidades privadas en las que el acceso y la titulación no exigen el nivel 
que el la demanda laboral necesita. 
 
Esto no implicaría que el mercado laboral este en desequilibrio necesariamente, sino que los agentes 
están observando distintos mercados separados que creen que es uno solo. Por ejemplo los 
egresados consideran que están dentro del mercado laboral que las empresas necesitan, sin 
embargo, su nivel profesional esta por debajo de este y entran a otro mercado. El problema es 
cuando los agentes no han segmentado mucho el mercado y entonces los egresados de estas nuevas 
universidades ocupan puestos de trabajos con un salario u horas de trabajo muy por debajo al que 
ellos esperaban cuando estudiaban la carrera.  
 
 
 
 
 
 



Marco analítico:  
 
Definición de Conceptos: 
 - Subempleo: Dentro de la población en edad de trabajar, se da cuando existen individuos 

dentro de la Población Económicamente Activa (PEA) están ejerciendo un trabajo; sin 
embargo, no es la ocupación en la que les gustaría trabajar en base a su nivel profesional, 
ósea tienen un trabajo involuntario. Esto puede ser causado por deficiencias estructurales de 
la economía, como por ejemplo un exceso de oferta laboral de trabajadores calificados. 
Dentro de esta categoría se puede dividir en relación a su tipo de empleo1:  
  Subempleo Estricto: Labora en trabajos no profesionales, y cuenta con un sueldo no 

adecuado para el trabajo. 
  Subempleo Flexible: Solamente labora en trabajos no profesionales. 

 
O también se puede clasificar en relación a las horas de trabajo a la semana y los ingresos2: 

  Visible o por horas: Trabaja menos de 35 horas a la semana y estar en esa situación 
involuntariamente.  

   Invisible o por ingresos: Trabaja 35 horas o más a la semana pero ganan menos de una 
canasta mínima de consumo familiar (2013 S/. 162 para Lima por persona)  

 
- PBI real Per cápita: Producción total de un país a precios constante de un año base (para 

obtener un valor más exacto que represente la producción total), entre la población total. 
 - Producción marginal por trabajador (PmgL): Es la capacidad productiva extra que se da 

al aumentar en un trabajador. Las empresas suelen seguir la “ley de rendimientos 
decrecientes”, la cual consiste en que la producción marginal por trabajador va a disminuir 
en medida que aumenta la cantidad de trabajadores. Así que se ha tomado en consideración 
para medir la productividad marginal, la cantidad de horas-hombre trabajados dentro de un 
periodo. 
 

- Medición del Crecimiento Económico: Se ha tomado como representación del 
crecimiento económico, el crecimiento de los valores del PBI per cápita, ya que el BCRP 
suele usar como indicador el PBI3. Además de que el PBI puede darnos una idea sobre 
variables como el consumo, la inversión, el gasto y las exportaciones netas. 
 

 
 
 
 
                                                           
1 La división está en base a lo expuesto en el trabajo de Yamada, G., Lavado, P., & Martinez, J. (2014). ¿Una promesa 

incumplida? 
2Esto fue aprendido a partir de (INEI, La estimación del Subempleo en el Perú: 1997-2001, 2002), además de las clases de Economía General II en la universidad del pacífico. 
3 Como se puede observar en los indicadores económicos que da el BCRP http://www.bcrp.gob.pe/docs/Estadisticas/indicadores-trimestrales.pdf 



Contexto:  
Con el fin de ponernos en contexto, vamos a presentar una serie de factores que ocurrieron en el 
Perú, como por ejemplo el crecimiento económico, la oferta y demanda laboral de profesionales, y 
las entidades que lo regulan; quienes a manera intuitiva deberían disminuir el subempleo 
profesional, sin embargo, esto simplemente no ocurre. Además de las medidas que tomo el estado 
en respuesta a esta problemática. 
 
El Perú luego de la crisis económica que sufrió a finales de la década de los 80’s; ha entrado en un 
proceso de crecimiento económico tal como lo refleja su PBI Real per cápita desde los años  1994 
hasta la actualidad [ANEXO 1]. Esto tuvo como consecuencia de una disminución en la pobreza y 
la pobreza extrema en el Perú; sin embargo, el mayor impacto recayó sobre la pobreza, ya que está 
paso de ser el 58.7% de la población total durante el 2004 a solo el 25.81% en el 2012, 
disminuyéndose más de la mitad de la pobreza que experimentaba el Perú [ANEXO 2]. Entonces el 
aumento del PBI real per cápita y la disminución de la pobreza, dieron posibilidad a que una mayor 
cantidad de peruanos demande por una educación superior que les ayude a cumplir sus objetivos de 
vida. 
 
Esto explicaría la creciente demanda de universidades o institutos a partir de 1970 (con una des 
aceleramiento entre los años 1985 y 1990 a causa de la crisis) hasta el una fecha más actual (2005) 
como se pueda observar en la tabla de Juan Diaz4 [ANEXO 3]. Además se puede identificar la 
necesidad de una educación superior ha ido en aumento de las 64 mil personas hasta las 411 mil en 
el 2005 (de la población que se encuentra entre los 17 y 20 años), que indica un aumento en la 
demanda 6.42 veces mayor. Entonces se abrió un nuevo mercado de la educación superior, lo cual 
incentivo a una mayor inversión por empresas privadas a satisfacer este mercado por medio de 
universidades e institutos.  
Está aparición de universidad se puede ver reflejada en el gráfico de “¿Una promesa incumplida?” 
[ANEXO 4]. La creación de universidades en el Perú creció a un ritmo acelerado a partir de 1963 
con intervalos de estabilidad como de 1963 a 1981, o de 1984 a 1996; pero lo curioso es que a partir 
de aproximadamente 1997 su crecimiento simplemente ha sido acelerado con picos a partir del 
2011. El total de universidades que existen en la actualidad en el Perú son de 75 centros de 
educación superior (universidad, instituto, facultad) públicos y 77 en el ámbito privado. Por otro 
lado, el número estimado de graduados universitarios en el 2013 fue de 101,327; viniendo de 
creciente cantidad de graduados y titulados [ANEXO 5]. 
 
En el Perú durante los años noventa, se dio la creación del “Consejo Nacional para la Autorización 
de Funcionamiento de Universidades” (Conafu) por parte de la “Asociación Nacional de Rectores” 
(ANR). Sus objetivos fueron el mejoramiento de las investigaciones en los distintos campos y el 
desarrollo económico de todas las universidades, además de dar una acreditación y aprobación a las 
universidades que cumplan con una serie de requisitos. Estos se regían con una “autonomía 
universitaria”, porque era dirigido por todos los rectores de las universidades públicas y privadas 
del país; sin intervención de los ministerios del estado (aún así estaban regulados por el 
parlamento). Por otro lado está la “Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria” 
(Conau), bajo el mando del ministerio de educación, que sirven para mantener un margen de calidad 

                                                           
4En Díaz, J. J. (2008). Educación superior en el Perú: tendencias de la demanda y la oferta. Lima  se puede observar la disminución de la demanda a finales de los 80’s a causa de la crisis. 



en las nuevas universidades. La razón de su autonomía era para evitar que factores externos 
interrumpan la mejora continua de la educación y la investigación científica5.  
Aún así haya habido un crecimiento económico, una mayor demanda por educación superior, un 
crecimiento en la oferta de educación superior, y una entidad que regule las nuevas universidades 
que aparecían; el subempleo profesional sigue en crecimiento a través de los años. Su 
comportamiento responde a temporadas de desaceleración y aceleración, pero en crecimiento 
[ANEXO 6].  En el 2004 el subempleo de los graduados universitarios ocupados a tiempo completo 
era del 29%, y para el 2012 se incremento en 40.2%. Los patrones de comportamiento del 
subempleo estricto y del flexible son semejantes; siendo en un mayor porcentaje el flexible.  Esto se 
puede traducir a que cerca de la mitad de graduados de las universidades en el Perú cuenta con 
trabajos no profesionales. 
Sin embargo, sus requisitos no garantizaban que el contenido enseñado en estas sea de calidad 
(Conafu, Reglamento para la Autorización Provisional de Funcionamiento de Nuevas 
Universidades, 2009). Esto se puede observar en la aparición de nuevas universidades; 
principalmente privadas, de las cuales aproximadamente el 75% ofrecen una calidad de enseñanza 
inferior a sus predecesoras. A este proceso lo cual el economista Gustavo Yamada lo llama 
“desregulación”6.  
Un ejemplo que demuestra la poca garantía de la calidad de lo enseñado, es en la relación número 
de profesores y empleabilidad de la universidad. De esta manera, a partir de un estudio a 55 
universidades realizado por américa económica7, la Universidad del Pacífico cuenta con un total de 
256 de profesores y una tasa de empleabilidad de 78.1%; mientras  que Universidad Nacional de 
Educación Enrique y Guzman cuenta con 727 profesores y una tasa de empleabilidad del 3%. Esto 
se puede tomar como un indicador de la mala capacitación con las que cuentan su profesores, y la 
poca regulación que se tiene sobre esto por parte de la ANR, Conafu y la Coneau.. 
Así que el estado peruano en vista de esta problemática propuso una nueva ley universitaria en el 
año 2014 que consta de los siguientes puntos importantes8: 

- La aparición de la “Superintendencia Nacional de Universidades” (SUNAU), la cual 
supervisará la calidad de la educación, fiscalizará el uso de los recursos de las universidades 
y será la encargada de autorizar o denegar la creación de nuevas en el país. Está reemplazo 
a la ANR y por consiguiente a la desaparición del Conafu; además de estar regida por el 
Ministerio de Educación, lo cual hace perder la “autonomía universitaria” que antes había. 
 

- Es un requisito que dentro de las universidades el 30% de los docentes tengan grado de 
doctor, con el fin de evitar la estafa educativa y velar por una educación de calidad. 
 

                                                           
 
6 Diario Gestion: Se cita que hubo un estudio a este periodo de creación de universidades, y este se le llama 
“desregulación” y se inicia con la creación del Consejo Nacional para la Autorizacion de Funcionamiento de 
Universidades (Conafu), que estuvo a cargo de la Asamblea Nacional de Rectores (ANR). url: 
http://gestion.pe/economia/subempleo-profesionales-universitarios-subio-29-40-siete-anos-2119528 
7 A pesar que el analisis de america económica no haya sido con el total de universidad un muestra los suficientemente grande como para ser representativa. 
8 Información extraída del artículo del comercio: Nueva Ley Universitaria: 10 puntos clave que debes conocer, para indicar en síntesis los puntos importantes. 



- La acreditación de las carreras universitarias es obligatoria y ya no voluntaria como lo era 
con la ley anterior (donde estaba incluido el ANR). El encargado de esta tarea seguirá 
siendo el “Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa” (SINEACE), a través del Coneau. 
 

- Para obtener el grado de bachiller, el alumno debe de presentar una tesis y tener el dominio 
de un idioma extranjero. Además para obtener el título de profesional se requiere un trabajo 
de suficiencia profesional, que puede ser atravéz de un curso de actualización o un examen. 
Hay que tener en cuanto que el grado solo puede ser otorgado por la universidad en la que 
el alumno ha egresado. 
 (República, C. d. (2014). Ley Universitaria. Lima.) 
 

Con estos nuevos criterios de la nueva ley universitaria se busca incrementar la exigencia de las 
carreras, para que salgan al mercado laboral profesionales más competitivos que ayuden a progresar 
a la economía. Y con ello que los estudiantes universitarios tengan mejores expectativas sobre la 
inversión que están haciendo en seguir una carrera universitaria. 
 
Relación de Variables:   
Una vez con el contexto ya sabido, se demostrará en los siguientes párrafos el costo de oportunidad 
que pierden (tiempo y dinero) las personas al estudiar en una universidad de baja calidad educativa 
y como esto tiene repercusiones en el crecimiento de la económica. 
 
Como resultado de este periodo de “desregulación” dado durante la antigua ley universitaria en el 
que se crearon muchas universidades con muy bajo nivel de calidad; apareció un efecto “estafa” en 
el sentido que, el tiempo y el dinero que les costo a las alumnos de estas universidades estudiar sus 
carreras no fue recompensado con el puesto de trabajo que esperaban obtener.  
 
Se creó de cierta manera una oferta laboral “fantasma”, en los cuales sus ofertantes querían el 
salario del mercado laboral que correspondía a su preparación académica; sin embargo, la 
productividad marginal que estos tienen en las empresas no justifica el salario que quieren y por 
ende no se les contrata. En consecuencia los ofertantes de esta oferta laboral “fantasma” deben 
incurrir a otros mercados laborales en el que sí puedan ser contratados. 
 
Este razonamiento de productividad marginal contra salario se puede demostrar en el sondeo dado 
por Ipsos en el 2013 [ANEXO7], en el ámbito público se concentra en  3 universidades UNMSM, 
UNI, y F Villareal; y pasando por aún menos en la Universidad del Callao y la Agraria LM, dando 
al resto de las universidades una demanda menor del 5% de sus egresados. Por otro lado en el sector 
privado la demanda de universidades se encuentra un poco más distribuido concentrándose 
principalmente en la PUCP, Universidad de Lima, UPC, USMP, y la Universidad del pacífico; y de 
manera secundaria la USIL, Ricardo Palma y la ESAN; pero el resto de universidades sufre de una 
muy poca demanda de sus egresados (menor del 6%).  
En consecuencia existe una diferencia entre lo que se esperaba ganar y lo que se gana tal como se 
ve en el cuadro de “¿Una promesa incumplida?” [ANEXO 8]. En el caso del subempleo 
profesional flexible, la diferencia es de entre 20% y 35% del sueldo si no estuviera subempleado; 
por otro lado, en el caso del subempleo profesional estricto la diferencia puede ser de entre 60% 
hasta 80% (en términos absolutos las diferencias pueden ser de hasta 2,377 soles). Esto es un gran 
costo de oportunidad que pierden los estudiantes universitarios al egresar de sus carreras sin la 



preparación suficiente; lo cual al mismo tiempo genera un costo de oportunidad para el crecimiento 
económico del país. 
 
Entonces no es de extrañar que a pesar de la gran cantidad de oferta de educación superior, el Perú 
en el aspecto tecnológico y la investigación se haya quedado atrás. 
A partir del modelo de crecimiento exógeno, la producción del país se rige por: 
 

Y=A*f(K,L) 
Y => Producción   
A => Productividad  
f(K,L) => función de producción basado en capital (K) y trabajo (L) 
 
Ahora, el PBI del Perú se sabe que ha ido creciendo; eso quiere decir que, como la productividad 
(desarrollo tecnológico) crece de manera lenta, la mayor parte del crecimiento se ha dado gracias a 
las  exportaciones de materia prima del país. Lo cual tiene como resultado un bajo valor tecnológico 
agregado en la producción peruana. 
 
Esta idea se puede reforzar a partir del plan del “Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología e 
Innovación Tecnológica” (Concytec), “Crear para Crecer”: 
 
“…El crecimiento de la economía peruana sigue siendo dependiente de las exportaciones y 
principalmente de los precios internacionales de materias primas con escaso valor agregado, a pesar 
que en los últimos años se ha producido un fenómeno de expansión de la demanda interna y 
crecimiento de la inversión privada nacional y extranjera, y pública….” (Concytec, 2014). 
 
 
Conclusiones y recomendaciones:  
 
Conclusiones:  
En respecto a las relaciones que se han analizado en el punto anterior, hemos obtenido 4 
conclusiones relevantes: causa del subempleo, necesidad de regulación, y crecimiento a largo plazo: 
  
 

- La principal causa de subempleo es debido a la baja calidad de universidades, las cuales no 
generan profesionales competitivos en el mercado. Esto ocasiona que los salarios del 
mercado laboral al que se dirigen no se justifiquen de acuerdo a su productividad marginal, 
lo que ocasiona que deban buscar otros mercados laborales. 

 - El estado debe regular aquellos aspectos en los que los agentes no logren por sí mismos dar 
decisiones racionales ya sea a causa de poco acceso a la información o poco interés de 
acceder a ella; con el fin de ayudar a que no ocurran falsas expectativas y se pierda costo de 
oportunidad. 

 
- El contar con pocos profesionales que aporten al progreso de la productividad por medio de 

la tecnología puede producir un estancamiento en el crecimiento de la economía a largo 
plazo, debido se va a saturar la capacidad de extracción en el país. 
 

 
 



Recomendaciones:  
Las recomendaciones que se dan en vista de la problemática del subempleo profesional son mayor 
regulación en las instituciones de educación superior, fácil acceso a la información sobre las 
universidades y los mercados laborales, y el Perú debe empezar a tomar importancia en la 
investigación y desarrollo (I+D): 
 - El estado debe tener una mayor regulación sobre las instituciones de educación superior, 

con el objetivo de lograr que estas sirvan para que formen profesionales que puedan ayudar 
al Perú en su crecimiento económico por medio de factor tecnológico. 
 - El acceso a la información sobre las cualidades de las distintas universidades y mercados 
labores, lo cual debe de ser fácil de alcanzar y fácil de entender, para velar que la mayor 
cantidad de peruanos posibles puedan tomar en cuenta esta información antes de decidir en 
que universidad estar y juzgar si su costo compensa con el beneficio. 
 

- El Perú debe cambiar la prioridad de enfocarse solo en el sector extractivo; y empezar a 
tomar importancia sobre la investigación y desarrollo, para lograr un mayor desarrollo a 
largo plazo a partir de una tecnología que aumente la productividad. 
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